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Integridad territorial magállanica y "espacios marítimos circundantes" argentinos
1984 (TPA).

En 2023 el gobierno argentino
activo el mecanismo de solución
de controversias del TPA de 1984
para, en principio, analizar ese
último aspecto, para lo cual nom-
bró a un conocido jurista como su
"representante".

Por lo anterior, sorprende (y
desconcierta) que en el marco de
la reunión entre los presidentes
Milei-Kast, con un ejercicio de
"copiar y pegar", la "declaración de
los cancilleres" irreflexivamente
volvamos a confirmar un "cheque
en blanco" que permite a Argentina
"interpretar" que Chile está de
acuerdo con todas sus pretensiones

territoriales en la Antártica y en el
Mar Austral.

Eso, conforme como el concep-
to geopolitico y juridico represen-
tado en mapas oficiales exhibidos
en todas escuelas y edificios pu-
blicos argentinos, y que circula en
monedas, estampillas, etc. (actos
del Estado argentino).

El desconcierto es válido por-
que los chilenos sabemos que en
2009 Argentina utilizó fórmulas
de la Convención de Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar
para vestir de legalidad dichos
"espacios maritimos circundantes
(representados en azul oscuro en
el mapa oficial argentino).

A lo largo de más de una dé-
del Tratado de Paz y Amistad de cada, en el marco de "la amistad"

entre las expresidentas Bachelet-
Fernandez de Kirchner y los
expresidentes Pifera y Macri, en
está complejísima situación geo-
jurídica y geopolitica primo la
tesis resumida por un excanciller
de izquierda: las pretensiones ar-
gentinas sobre miles de kms2 de
territorio submarino magallánicos
tienen "importancia ninguna".

La opinión publica también re-
cuerda que, ante la inminencia de
la aprobación de una Ley argentina
sobre plataforma continental, en
2021 el gobierno Piñera 2 se vio
obligado a reaccionar informando
a su par de Buenos Aires que, en lo
que respecta territorios de plata-
forma continental extendida más
allá de las 200 millas argentina al
sureste del cabo de Hornos, dicha
ley nos resultaba "inoponible".

Enseguida, ese gobierno acele-
ró la aprobación de la Ley 20.255
(Estatuto Antártico), y "actualizo"
las coordenadas de las "líneas de
base recta" de la Zona Austral para,

valga la redundancia, actualizar la
proyección de nuestra plataforma
continental de 200 millas.

Seguidamente, a comienzos de
2022, el gobierno Piñera 2 presentó
la primera parte de la proyección
de nuestra plataforma continen-
tal antártica, generando, como
explico, que Argentina invocara
el sistema de solución de contro-
versias del TPA.
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Nada de esto fue prioridad para
la "política exterior turquesa" del
gobierno de Gabriel Boric.

Visto lo anterior, considerando

el contexto legal, politico, geográ-
fico, oceanográfico, geopolítico
y diplomático ¿Cómo se puede
entender el aval chileno al reclamo

argentino sobre "espacios mari-
timos circundantes" antárticos
y australes que, en definitiva, se
superponen al territorio de la
República?

Por más de 10 años los magallá-
nicos hemos reclamado para que
ese error se corrija.

Sostengo que se trata de un
gravisimo error de la Cancillería.

Porque noes secreto para nadie
que existe extendida preocupación
por el copamiento de cargos de
responsabilidad por "funcionarios
diplomáticos" que no solo no repre-
sentan "el cambio" que debe ocu-
rrir con el gobierno que se inicia,
sino que encapsulan la continuidad
de una forma de hacer ideologizada
y/o cómoda y desinformada que,
como queda ejemplificado en la
"declaración de cancilleres" de
la reunión Kast-Milei, rayan en el
error y la torpeza de lesa patria.

Juan Carlos Pastene
Analista del Instituto

Geográfico Militar
Investigador Anepe

Chile cuenta con infor-
mación valiosa sobre
su territorio antártico

y con capacidades
para comprenderlo

y representarlo. De cara a la 48"
Reunión Consultiva del Tratado
Antártico (RCTA) y a la 28" Reu-
nión del Comité para la Protección
del Medio Ambiente (CPA), que
se realizarán en Hiroshima, en
mayo de 2026, el desafio es hacer
cse conocimiento más claro y
accesible, también para reforzar
una comprensión más completa
de Chile, desde Visviri hasta el
Polo Sur.

Una cosa es saber que existe
información sobre el Territorio
Chileno Antártico y otra muy dis-
tinta es tener claro dónde buscarla
cuando de verdad se necesita.
Chile cuenta con instituciones,
capacidades y herramientas va-
liosas en esta materia, aunque esa

Piezas sueltas en el Continente Blanco: ¿ dónde está la información?
información no siempre aparece
articulada con suficiente claridad
para el usuario. Cuando la refe-
rencia oficial no es facilmente
identificable, puede terminar re-
curriéndose a fuentes no oficiales,
con los consiguientes problemas
de precisión, consistencia y va-
lidación.

En una instancia como la próxi-
ma reunión del sistema antártico
no solo se debaten cooperación,
protección ambiental, ciencia,
cambio climático o gobernanza.
También se hace visible algo
más concreto: la capacidad de los
paises para convertir información
especializada en una herramienta
útil de presencia, proyección y
comprensión territorial. Hoy el
conocimiento también cs una
forma de presencia.

Conviene aclararlo: más que
discutir si toda la información
debiera o no estar en un solo lugar,
el punto parece ser cómo hacerla
más articulada y accesible. En
un ambito tan multiinstitucional
como el antártico, eso puede tra-
ducirse en mejores conexiones
entre plataformas existentes, en
rutas de acceso más claras o inclu-
so en soluciones más integradas
allí donde resulten pertinentes.

Desde una mirada geográfi-
ca, el problema no es menor. Un
territorio no solo se ocupa o se
investiga; también se hace legible
a través de la información que lo
describe. Cuando los datos apare-

cen demasiado fragmentados para
el usuario, lo que se vuelve más
dificil no es solo la consulta, sino
también la lectura de conjunto. La
experiencia internacional muestra
que este camino puede recorrerse
de distintas maneras.

El Composite Gazetteer of
Antarctica, impulsado en el mar-
co del Comité Científico para la
Investigación en la Antártica
(SCAR) y alojado por el Australian
Antarctic Data Centre (AADC), re-
une actualmente 39.187 nombres
correspondientes a 20.159 rasgos

geográficos, con información
aportada por 22 paises. Su aporte
no está en resolverlo todo, sino en

integrar y hacer consultable infor-
mación toponímica proveniente de
múltiples tradiciones nacionales.

La Antarctic Digital Databa-
se (ADD), también asociada a
SCAR, ofrece una compilación
topográfica continua para la An-
tártica al sur de 60'S, abierta al
público y recomendada para uso
general. Se actualiza periódica-
mente y hoy constituye una refe-
rencia cartográfica ampliamente
utilizada.

También hay ejemplos de ar-
ticulación en el plano operativo.
El Consejo de Administradores
de los Programas Antárticos
Nacionales (COMNAP) man-
tiene una plataforma pública
sobre instalaciones antárticas
alimentada por los propios pro-
gramas nacionales y hoy reune

información sobre instalaciones
operadas por 34 programas an-
tárticos miembros. Esa cifra es
ilustrativa: no se trata de una sola
institucionalidad homogénea,
sino de una red amplia de actores
que, aun manteniendo su identi-
dad, pueden aportar a un sistema
de consulta más ordenado y útil.

Si se observan ejemplos na-
cionales, Australia y Noruega
ofrecen señales interesantes.
Australia, a través del AADC y
de sus recursos cartográficos
oficiales, pone a disposición ma-
pas, datos e imágenes de acceso
abierto vinculados a su actividad
antártica. Noruega, por su parte,
a través del Norwegian Polar Data
Centre (NPDC), ofrece acceso
directo a información cientifica,
ambiental y geográfica, además
de una base pública de nombres
polares. No son modelos idénticos,
pero muestran que una institucio-
nalidad clara puede hacer más
visible, accesible y consultable
un conocimiento territorial espe-
cializado.

Y eso también importa por otra
razón. La Antártica no debiera
permanecer como un espacio
distante reservado solo para es-
pecialistas. Hacer más legible su
información también contribuye
a una comprensión más completa
de Chile y de la amplitud de su
territorio.

En el caso chileno, además, el
desafio adquiere una dimensión

muy concreta. Existen aportes
relevantes desde el Instituto
Antártico Chileno (Inach), el Ins-
tituto Geográfico Militar (IGM),
el Servicio Hidrográfico y Occa-
nográfico de la Armada (Shoa),
el Servicio Aerofotogramétrico
(Saf), la Dirección General de
Aeronáutica Civil (DGAC), uni-
versidades, centros de investi-
gación y otros organismos con
competencias o producción de
información vinculada al espacio
antártico.

El punto no es la ausencia de
capacidades, sino la dificultad
de articularlas de manera más
visible, comprensible y consulta-
ble para el usuario. Ahí aparece
una pregunta de fondo: cómo
avanzar hacia referencias más
claras, criterios más consistentes

y mejores rutas de acceso entre
instituciones, plataformas y tipos
de datos que hoy ya existen, pero
no siempre dialogan con suficiente
claridad entre si.

Por eso, de cara a mayo, una
pregunta pertinente no es solo qué
posición llevará Chile a la reunión
internacional, sino también cómo
puede seguir fortaleciendose la ar-
ticulación del conocimiento con el
que piensa, representa y proyecta
su presencia en la Antártica.

Porque las piezas ya existen.
El siguiente paso es hacer que
conversen mejor entre si.

El Mostrador

Dr. Jorge Guzmán
Exdiplomático y académico

L a opinión pública conoce
del diferendo marítimo
existente con Argentina
en el Mar Austral y la
Antártica, a propósito

de la superposición de las proyec-
ciones de plataforma continental
más allá de las 200 millas (cientos
de miles de kms2 y recursos natu-
rales vivos y no vivos).

Ese diferendo surge a propósito

de la proyección sobre "espacios
marítimos circundantes" a terri-
torios reclamados por Argentina
en el Mar Austral y la Antártica.
En orden geografico: costas de
Patagonia y Tierra del Fuego - islas
Falkland/Malvinas - islas Georgias
del Sur - Sandwich del Sur - Islas
Orcadasy Shetland del Sur -Penin-
sula Antártica.

Conforme con la ley internacio-
nal puede considerarse "espacio
maritimo" el área más allá del cabo
de Hornos y del sur del Punto F
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